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En atención a lo dispuesto en auto del 19 de noviembre de 2021 y al informe 
de títulos que antecede, hágase entrega a la parte demandante de los dineros 
consignados a órdenes de este proceso hasta el monto de las liquidaciones 
de crédito y costas aprobadas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2022 
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